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Ciudad de México a¡ �1 de marzo de 2022 
AAOIDGSCCID4/ARBNP/0424/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLrrS EN VÍA PÚBLICA 

31:RGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 11 
·:;.)QRDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

1 ó.LCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
PRESENTE · ¡ ',,1 observancía a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de a Ciudad de México, 
,3 Ley Orqánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�ico, la Ley Orgánica 
de Alcalcías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�¡9, por el cual, se da 
J conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica,,aprobada mediante 
:eg1stro 1'1úmero OPA.-AO-3!0:J0119, en el que la Dirección General de Sustentabilidadf y Cambio Climático 
-wedó re;;istrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est!uctura de la Alcaldía 
�,varo C' ,,egón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. �I 

,3eñaiad·J_el ámbito .de competencia de esta Dirección General de �ustenta�i!idad y _a�bio_ Climático, y 
;n atención a la solicltud de C. Rosa Paredes ingresada ame este Organo Polltico Ad ,Irnstrat1vo con fecha 

.29 de marzo de ·2022, a la que se le asiqnóel número de DGSCC 366/2022, donde solícita la valoración de 
1 árboles ubicados en· de esta 
!\li:aldía Álvaro Obregón, nago de su conocimiento lo siguiente: i 1 

f. En fecha 29 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección! 1 General de 
Sustentabilídad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,[se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito fde realizar el 
reconocimiento del .sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1M información 
pertinente. . .. · . . · ! 1 

. . · . 11 
11. Con fecha 29 

de;márz� _de 2022, pers?nal '.éi::�i?o operativ.o adscrito �!la Dirección 
General .de :Su�ten_tab1hdad y Cambio Chrnat1co., capacitado y certificado por la 

.Secretaría del .M�dio .Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi�o. realizó el 
Dictamen Técnico. :del. arbolado. evaluando entre otras .cósas, las c!:kracterísiicas 
cencrornétrca» y ñtosarutanas del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a.lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a .la Tierra 'en .el Distrito Federal y,. el numeral 5.3 da la Norma Ambiental P,ara el Distrito 
Federal ·NADF-D0·J-RNAT-2015, que establece los · Requisitos y EsJecificaciones 
Técnicas que deberán, cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará,rr 'i!' ' 'l""'l'>nt-m ·r,,-TJ""--- 
Privado; Autoridades; y en general lodos aquellos que realicen poda, derr 'o, tr � 
Y. rnstitución ,Pe. á�boles .aplicabla a la Ciudad de México. de confo : idq,q);�n._l¡;i�., 
s1gu1ente descnpc:on: ,. !'([;;>, ._ "f .,Yf51{,), 
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V'V CIUDAD DE MÉXICO � f' 1'11 CLIMATICO 

o 
] i · 1" AkaldlÚUada rnSccc'6a o¡¡;;�o 

l. Se dictaminó: procedente la Roda 4 (cuatro) árboles de las especies °'.FICUS/Ficus 
benjamina y ,GASUARINA/Casuarinal eauisetitoti»: r111A se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obreqon.: 
por lo que las ',apcion�s a ejecu!�r que? ' Ff s.ujeias al cumplimiento 'de lo establecido en la Ley 
Amb1ent.al de fr¡otecc16n a la Tierra e e D1stnto federal, así como la Norma Ambiental para · 
el Distrito Fe:d1eral. NADF-00HR.NA 1.� 

·15, para garantizar el estricto. cumplimiento de. 
requisitos Y e.sp,ec1f1cac1ones tél:rncas q1u d;9b.erá11 s1pl1c.arse en la realización de actividades· 
de p,oda, demj¡' trasplante y rest1tuc1c'JJ e arboles, previo a la ejecución de los trabajos. . 

11. Derivado de_ 19 anterior y con 

fuhdamJ171 

. en lo .dispuesto en el articlilo 1.1 de. la Ley Orgánica 
del Poder EJec�t1vo y de la At!m1nis¡ra .ión Pllbli¡:;a de la C1L1dad. de Mé.XICO, articulas 29 
fracción. X, 51,! "(1 fracción XI y ,75 fra •qi n_XIII de la. L<-)Y Orgánica de. Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción [V, 1 O ra ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dif\rito Federal, Norma Al'jlb�ental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asi como en1 yirtud del Acuerdo pb el que se delegan 'en la Dirección General de 
Sustentabilidatl¡ y Cambio Climático,� irección de Sustentabilidad y la Coordinación di, 
Manejo y Cons1,rvación de Recursos 1a urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu9licado por la Alca'ldia Al a o Obregón el. 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C1u11dad de México, esta D r'[e · ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 1 · ' 

1 • 
1' ' 

PRIMERO.- Se le ALJTORIZA a la Coordinjc11 n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog�a,mación la podal de 4 e atro) árboles de las especies FICUS/Ficus benjamina y 
CASUARINA/Casuariha equisetifolia¡ que el. erguen en 

Alcaldia·Álvaro O i gón. • . . 
SEGUNDO, - Los \��bajos deberán [realiz r,s con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu�1d de México que cue t con ·certificación·vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para'ei Distrito Federal NA lF 001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas del$eguridad que para el érn resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co�1pnicacióh, etc.).. · .. 

J 

· ·, 

: 

.·, 

. . 
· · · · : . . · 

. 

TERCERO, - Queda /,,�jo su responsabilidad 11 retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sjtlo autorizado, cbnfor]l:l lo. dispuesto enel artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la 

Tierra¡,n 
el Distrfo Federal. · 

1 

. 

: 
·: . 

. . 
. 

·• 

, . 

. 

. 
CUARTO.- Se le ape¡¡1be que cualquier podf1, derribo .o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en e Distrito Federal, la NADFs001-R,.NAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en e otras, a. las sancion � que dichos. instrumentos 13s\ableceni haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos .�1 ·e inobservanciai contr y nción, ia .o lasacciones u'ornlslones pudieran ccnsuiuír el 
tipo penal previsto en el artic lo 345 BIS del 6 igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

1 ' 
AT ENTAM�T? ::,,- --, , 

� ON trHIU DÍAZ LÓ.PE:Z . 
DJJ(E�>� DE SUST. TABILIDAD .. 

.--pa ,�J:"/srp• 1 
. · , , 

Calle Canario esq Calle 10, col LTolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O j5o, c,udml de México 

El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene- datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


